
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. 

MEDELLÍN  – ANTIOQUIA. 

E.S.D. 

 

DEMANDANTE: MARIA CECILIA CEBALLOS LOTERO. 

DEMANDADO: ALBEIRO ANTONIO BERRIO BEDOYA. 

RADICADO: 2019-512. 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN DEL AUTO QUE PONE EN 

CONOCIMIENTO DEL 16 DE MARZO DE 2021. 

 

DAVID ESTIVEN NAVARRO PENAGOS, actuando como apoderado de la parte 

demandante por medio del presente escrito propongo recurso de reposición en los términos 

del artículo 318 del CGP. En este recurso se pretende que el despacho reconsidere la 

decisión de no tener en cuenta los pronunciamientos hechos por este apoderado en escrito 

presentado el  23 de febrero de 2021, esto por considerar que la misma se presentó de forma 

extemporánea, lo cual, para este apoderado no es ajustado a la realidad, toda vez que el 

traslado no se hizo efectivo sino hasta el 9 de febrero de 2021. El recurso consiste en los 

siguientes: 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 

PRIMERO: El 28 de agosto de 2020, el despacho ordenó dar traslado a las excepciones 

propuestas por la parte demandada, aunque en la página de la rama se indica que la fecha es 

el 31 de agosto de 2020. 

SEGUNDO: El 13 de julio de 2020, este apoderado le indicó al despacho que desconocía 

el contenido de las actuaciones surtidas desde el 12 de marzo de 2020, solicitando que se le 

enviara dicha información o que el despacho permitiera una visita física para tomar las 

copias pertinentes. Este memorial fue resuelto por el despacho de la siguiente manera: 

“Buenos días doctor David, acuso recibido de su petición, a la cual se dará trámite una 

vez el Consejo Seccional de la Judicatura disponga el levantamiento de términos para esta 

clase de asuntos.  Le indico además, que adjunto encontrara la relación de los dineros que 

vienen siendo descontados al demandado, y que se encuentran consignados en la cuenta 

que este despacho posee en el Banco Agrario de Colombia.  Feliz tarde”. Sin embargo, el 

despacho no me dio traslado de las actuaciones procesales que a la fecha se habían surtido. 

TERCERO: El 15 de diciembre de 2020, este apoderado le hace conocer al despacho que 

desconoce las actuaciones procesales que se han surtido, siendo enfático en la actuación  

del 31 de agosto de 2020 (que a la fecha desconocía incluso que se tratara de las 

excepciones). El 12 de diciembre de 2020, el despacho acusa de recibido, pero no da el 

traslado de las actuaciones procesales requeridas. 

CUARTO: Es sólo hasta el 9 de febrero de 2021, cuando este apoderado se le dio un 

traslado efectivo del expediente y de las actuaciones procesales que se habían surtido desde 



 

el 12 de marzo de 2021. Al realizarse la notificación el 9 de febrero de 2021, los diez días 

de término procesales para el pronunciamiento, necesariamente deberán contarse desde ese 

día y no desde el 28 de agosto de 2020, so pena de transgredir el debido proceso y limitar el 

derecho de defensa de mis poderdantes. 

QUINTO: El 23 de febrero de 2021, este apoderado presentó pronunciamiento sobre las 

excepciones propuestas por la parte demandada. De tenerse como fecha de notificación el 9 

de febrero de 2021, el pronunciamiento se presentó en el término legal, por lo que el 

despacho deberá tenerlo en cuenta y decretar las pruebas que allí se solicitaron. 

SEXTO: El 16 de marzo de 2021, el despacho emitió auto en el que indica que no se tendrá 

en cuenta el pronunciamiento de las excepciones pues se presentó extemporáneamente.  

 

SOLICITUDES. 

PRIMERA: Que se declare que sólo hasta el 9 de febrero de 2021, a esta parte procesal se 

le dio el traslado de las excepciones presentadas por la parte demandada el 31 de agosto de 

2020. Que como consecuencia de ello sea esta fecha desde la que se cuente el término para 

haber realizado el debido pronunciamiento sobre las excepciones. 

 

SEGUNDA: Que se recurra el Auto del 16 de marzo de 2021, indicando que se tendrá en 

cuenta lo manifestado por este apoderado en el escrito del 23 de febrero de 2021, por medio 

del cual se presentó pronunciamientos sobre las excepciones. Que así mismo, se decreten y 

practiquen las pruebas solicitadas en dicho escrito. 

 

PRUEBAS. 

Se anexan como pruebas, las solicitudes que se le habrían hecho al despacho para que 

realizará el traslado de las actuaciones procesales, los correos que acusas de recibido y el 

auto que se recurre. 

 

Con el debido y acostumbrado respeto,  

 

DAVID ESTIVEN NAVARRO PENAGOS. 

CC: 1.091.668.165. 

T.P: 326.722 del CSJ. 
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Se agrega el escrito de fecha 23 de febrero de 2021, presentado por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante, sin hacer ningún 

pronunciamiento, al haber sido presentado en forma extemporánea. 

 

De otro lado, se reconoce personería al Dr. DAVID ESTIVEN NAVARRO 

PENAGOS con C.C. 1.091.668.165 y T.P. Nro. 326.722 del C. S. J., para 

representar a la joven ALEJANDRA BERRÍO CEBALLOS en los términos del 

poder conferido. 

 

Finalmente, frente al poder otorgado por SARA INÉS BERRÍO CEBALLOS, el 

mismo no es de recibo, pues a través de proveído del día 13 de agosto de 

2020, se rechazó la reforma a la demanda por ella presentada al no 

cumplirse con los requisitos exigidos en auto del 11 de marzo de 2020. 
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